
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Servic¡o.-

LorA, 10 DIC' 2015

a /^4
DECRETO N._zb¿L_t lcl

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 27

de octubre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y la trabajadora, Doña STEFFANY ALEXANDRA DEL RtO
VALLEJOS; Decreto DEM N' 601 del 30 de septiembre de 2015, que delega f¡¡ma bajo
la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, .Código del Trabajo";
Resolución No1600 de la Contraloria General de la República y en uso de las facultades
que me confiere el al.- 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Mun¡cipalidades:

DECRETO:

REGULARICESE Y APRUEBESE Contráo de Trabajo
por Servicio, de fecha 27 de octubre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota,
Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuac¡ón
se individualiza:

NOMBRE :STEFFANYALEXAI{DRADELRTOVALLEJOS
ESTABLECIMIENTO : Sala Cuna Cielo Azul
R. U. N. 
FECHA DE NACIMIENTO:
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

21 5.21.O3.O04, FONDOS SALAS CUNAS.-

ARCHIVESE.-

UNICIPAL
/

Y

JMTM/J MAB/l BT/CPG/CAO/mfm
DISTRIBUCIÓN: U
- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Caroeta Funcionaria.

: As¡stente de párvulos
: 44 hrs. cronolfuicas semanales
: 27 de octubre de 2015
: 12 de noviembre de 2015
: Licenc¡a Médica de Doña Fernanda Novoa Salazar
: $315.132.-
: PROVIDA - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indic€do, al item

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNíQUESE Y

MORAGA
AL

STEROS

foaaro¿

ff1p¡"¡

ALCALDE"


